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me Quio, Octubro 11 del 2007 

SEÑORES 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
CIUDAD.- 

Adgnto sírvase encontre copia esrtificada de cesión de paricipaciones de la compañía 
A. REIMERS CIA. LTDA. la nusma que de ve Ser aer: zada al expedien ente No. 154930 
que consta en sus wehivos, para los fines de ley pertinentes. 

Por la alención ala presente, anticipo mi apradecimiento - 

Atentamente, 

¡ 
ES É 

GEREN NTE GENERAL DEA. REDIMERS CIA. LTDA 5] 
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NOTARIA 16*     

  

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

     | CESION DE: PARTICIPACIONES: EN La 

“A. REIMERS COMPAÑÍA LIMITADA” 
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CAROLINA SUQUIL 

A FAVOR 

JORGE ANDRADE REIMERS 

CAPITAL SOCIAL $ 12.00 

ESCRITURA -NÚMERO 

DI COPIAS 1MP.T. 

    

“En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día siete de Septiembre del dos 

mil siete, ante mí DOCTOR GONZALO ROMÁN CHACÓN, NOTARIO 

DÉCIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO, comparecen los señores: 

cónyuges señor CESAR ANTONIO SUGUILLO PILA y la señora 

Ú   
    

    



  

MARGARITA DE JESUS ALMEIDA CATUCUAGO, casados, por suz 

ios derechos, la señorita CAROLINA ELIZABETH SUCQUILLO 

EIDA, soltera, por sus propios derechos, CEDENTES: y el 

señor JORGE ALBERTO ANDRADE REIMERS, casado por sus 

propios derechos, LESIONARIÓ. —Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces 

domiciliados en este cantón, hábiles e idóneos para 

si
 

ontratar y obligarse a quienes de conocer doy Te y me 

tesentan para que eleve a escritura pública la siguiente ho 

minuta, cuyo tenor literal a continuación transcribo: 

SEÑOR NOTARIO. Sírvase insertar en su registro de 

escrituras públicas, una de la que conste esta de cesión 

de participaciones en la compañia A. REIMERS COMPAÑÍA 

LIMITADA, contenida en las siguientes cláusulas Y 

declaraciones: PRIMERA. COMPARECIENTES. Comparecen a la 

celebración de la presente escritura, el señor CESAR 

ANTONIO SIJQUILLO PILA. su cónyuge señora MARGARITA DE 

JESÚS ALMEIDA, y la señorita CAROLINA ELIZABETH SUQUILLO 

LME ep LA
 

Dbá a quienes de Ea
 de hoy en adelante se les podrá 

llamar los CEDENTES: y por otra parte el señor JORGE 

ALBERTO ANDRADE REIMERS a quien en adelante ze le llamará 

el CESIONARIO. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en la ciuded de Quito. SEGUNDA. 

ANTECEDENTES. —AJ. A. REIMERS COMPAÑÍA LIMITADA, se 

constituyó en Cuito por instrumento otorgado ante el 

Rotario Décimo Sexto del cantón Quito el once de Enero del 

203 mil seis, inscrito en el Registro Mercantil de esta 

Ciudad, el veinte y tres de Enero del mismo año, bajo el 
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numero cero uno sela cuatro, Tomo uno tres siete, 

capital social de seiscientos dólares americanos. 

Junta General Extraordinaria y Universal de socios 

Compañía aludida, celebrada el quince de Julio del dos 

siete, resolvia por unanimidad autorizar al señor 

ANTONIG AUQUILLO FILA Y 

Y
 la señorita CAROLINA ELIZA 

SUQUILLO ALMEIDA, ceder todas Sús partici 

capital social de A. REIMERS COMPAÑÍA 

del señor JORGE ALBERT ANDRADE RETME ES. 
a 
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ACIONES. Conj los 

antecedentes ANTONIO SUQUÍLLO 

  

PILA o la señorita CAROLINA ELIZABETH SUQUILLO ALMEIDA 

debidamente autorizados por la Junta Generad de Socios 

referida, ceden todas las participaciones que poseen en A. 

REIMERS COMPAÑÍA LIMITADA a favor del señor JORGE ALBERTO 

ANDRADE REIMERS. La cesión incluye todos los derechos 

7 por haber que corr respondan a las participaciones habidos 

cedidas, sin reserva de ninguna clase, todo lo cual se 

encuentra también estipulado en el convenio privado 

referido en el literal C de la cláusula anterior Por esta 

cesión de participaciones, e fs
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compañia queda integrado med... . . . . . . . . . . o. o. 

30c1o CEPITAL PARTICIPACIONES 

IVAN ANDRADE REIMERS 208.00 56n   Ú>) 
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JORGE ANDEADE REIMERS 3-28 ph 12 

TOTALES 500.00 500 

CUARTA. PRECIO. Toda vez que el señor CESAR ANTONIO 

SUQUILLO PILA cede SEIS participaciones y la señorita 

CAROLINA ELIZABETH SUQUT LLO ALMEIDA cede SEIS 

participaciones, fijan los contratantes como precio de 

esta cesión el de (61.00) UN DOLAR por cada participación, 

que log cedentes decidan haberlo recibido del cesionario a 

su entera satisfacción, sin que tenga ningún reclamo 

posterior que hacer. Por lo expuesto, la cuantia de esta 

escritura es de DOCE DOLARES. QUINTA. CERTIFICACIÓN. Se 

anexa como habilitante el certificado exigido por el 

articulo ciento quince de la Ley de Compañias. SEXTA. 

GASTOS E IMPUESTOS. Todos los gastos e impuestos que 

ocasione este contrato serán de cuenta del cesionario. a 

Usted señor Notario, Se gervirá agregar las demás 

cláusulas de estilo. HASTA AQUÍ LA MINUTA. La misma que se 

encuentra firmada por el Doctor calo Echeverria 6., con 

inscripción profesional número cinco mil seiscientos 

4 ochenta y cuatro del Colegio de Abogados de Guayas. La 

valor legal. Los comparecientes son portadores de 3us 

documentos de identificación, los mismos que se encuentran 

vigentes y cuyos números se anotan al final de la presente 

escritura. Para el otorgamiento de la presente escritura 

se observaron los preceptos legales del caso y leida que 

a 

Fe
 les fue a los comparecientes, integramente, por mí el 
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En mi cslidad de Notario 18 del Cantón Quito 
Provincia de Pichincha, Republica del Ecuador + 
CERTIFICO, que esta es FIEL COPIA DEL 
ORIGINAL que me fue presentado para este 
efecto y que asto seguido lo devolvi al interesado.    Quito a. A 

NOTAÑVO 

   



  
  

  

  

  
En Al psifies Ue Hotoña 16 del Canlón Quito 
Prodica de Pietíncha, Republica del Ecuador + 
CERTÍFICO. que esta es FIEL COPIA DEL” 
ORIGINAL que me le preseñtado pará ette 
Blogta y q'Roscto seguido lo devolvi al interesado. 
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C Hotario 15 del Cantón Quito 

: cia de Piclíncha, Republica del Ecuador * 

SERTIPIOO, que €sia ES FIEL COPIA DEL 

ORIGINAL que me ful puscantedo para este 

atento y eido lo sevoivi al interesado. 
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   Tie, Crosaalo 
So rio 

 



CTA DE LA JUNTA CENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE A. REIMERS CIA. LTDA. CELEBRADA EL 15 DE JULIO DEL 

2007. 

En la paro quía Puembo del cantón Quito, hoy quince de julio del 2007 en las oficinas 

de la compañía ubicadas en la Av. Interoceánica Lote No.4 y la Y de Puembo, se 

reíínen en Junta General de socios las siguientes personas: Señores Edison Iván 

Andrade Reimers, César Antonio Suguillo Pila, y la señorita Caroína Efiambeh 

Suquillo Almeida; propietarios del cien por ciento de las parécipaciones de la 

Compañía, para tratar dl ánico punto de orden del diz 

1.- Autorización al señor César Antonio Suquillo Pila, y a la Srta. Carolipa 

Elizabeth Suquillo Almeida, para que cedan todas sus participaciones en la 

compañía, a Tavor del señor Jorge Alberto Andrade Rehners. 

Preside la reunión el Señor César Suquillo Pila y como secretario actíla el Señor Tván 

Andrade Reimers Presidente y Gerente respectivamente. 

Puesto a consideración de los socios el único punto a lratarse, por unsnimidad deciden 

conocedo y luego de las deliberaciones de caso, de igual forma unánimemente 

resuelven: 

Sobre el punto 1.- Cesión de participaciones 

Autorizar al señor César Antonio Suquilo Pila y a la scñorita Carolina Elizabeth 

Suquillo Alncida a fin de que cedan todas sus participaciones en A. Ramen Cía Ltda, 

a favor del señor Jorge Alberto Andrade Reimers, quien en virtud de la cesión 

mencio nada, pasará a ser pro picterio de doce paricipactones. 

No habiendo otro punto que tratar, la Presidencia da por terminada la reunión y 

concede un receso de treinta minutos para la redac ción del acia Reinstalada la junta y 

tcída el acta, los socios la aprueban y mtifican firmando p ara constencia de lo actuado: 

UIT 

  

Edison rán Andrade Reimers 

SECRETARIO 

  

   a ANA 

Carolina Elizalén Suquiilo Almeida 

 



CERTIFICACIÓN 

Én mi calidad de Gerente General y representante legal de A. REIMERS CIA. 
LTDA. Cerlífico que la Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la 
compañia, celebrada el quines de julio del 2907, autorizó por raanimidad al señor 

César Antonio Suquillo Pila y a la señorita Caroliba Elizabeíh Suquilo Almeida, 
ceder todas sus participaciones en la compañia, al señor Jorge Alberio Andrade 
Reimers. 

Por la cesión de participaciones autorizada, el capital social de la compañía queda 
integrado de la siguiente manera: 

Socio CAPITAL PARTICIPACIONES 

TVAN ANDRADE REIMERS 588,00 588 
JORGE ANDRADE RETMERS 12,00 12 

TFÁLE S 600,00 600 

/ 
Confiero este certificado en virtud del mandato constante en el artículo 115 de la 

Ley de Compañias, 

Quito, Julio 16 del 2807 

e Els 
A 

EDISON IVAN ANDRADE R. 
CERNTE GENERAL.- 
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RAZON.- NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- Con esta 

fecha y al margen de la matriz de la escritura de 

  

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA A. REIMERS CIA LTDA. Otorgado por 

EDISON IVAN ANDRADE REIMERS; CESAR ANTONIO SUQUILLO PILA; Y 

CAROLINA ELIZABETH SUQUILLO ALMEIDA. Celebrada ante mí, con 

fecha once de enero del año dos mil seis. Senté .razón de la 

presente escritura de CESION DE PARTICIPACIONES. Quito a, 

veinte y cuatro de septiembre del año dos mil siete. 

    
DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON ., * 

NOTARIO DECIMO SEXTO 

    
 



    A APM 
REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 164 de REGISTRO 
MERCANTIL de veintitrés de enero del dos mil seis, a fs.137, tomo 137 correspondiente a la 
compañía “A. REIMERS CIA. LTDA..” lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones.- Quito, cinco de octubre de dos mil siete. EL REGISTRADOR.- 

    DR. RAÚL GAYBOR SECAÍRA 
REGISTRADOR MERCANT 

  

 


